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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

96 PINTO

OTROS ANUNCIOS

Extraviado el resguardo expedido por este Ayuntamiento en garantía de “Doya Bioló-
gica Co, Sociedad Limitada” (B-81194458), actualmente “ISS Higiene Ambiental 3D, So-
ciedad Anónima”, por importe de 730,68 euros, en concepto de garantía definitiva por ad-
judicación de contrato de servicio de elaboración y ejecución del plan de prevención y
control de la legionelosis en el municipio de Pinto; se previene a la persona en cuyo poder
se halle que lo presente en este Centro, ya que están tomadas las precauciones oportunas
para que no se entregue el importe sino a su legítimo dueño, quedando dicho resguardo sin
ningún valor ni efecto transcurridos dos meses de la publicación de este anuncio sin haberlo
presentado.

Pinto, a 17 de mayo de 2011.—El concejal delegado de Hacienda, don José Miguel
Govantes Sousa.
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